
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, Caldas. Palacio de Justicia Fanny González Franco – piso 10 
Teléfono: 8879678 Ext 11220 Correo:ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 042 

 
 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO No. DE 

RADICACIÓN  

FECHA DEL 

AUTO  

ASUNTO 

 
EJECUTIVO 

CESAR OSWALDO GALLO 
GARCÍA  

- 
  170013103005-2020-

00101-00   
 

16-09-20 
Corrige providencia del 14-08-20 
respecto al bien objeto de 
cautela 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD 
GARANTIA REAL 

 

ADRIAN DE JESUS QUICENO 
JARAMILLO 

- 
170013103005-2020-

00118-00 
 

16-09-20 
Rechaza demanda por indebida 
subsanación 

PROCESO: VERBAL DE 
SIMULACION 

 

YANETH GOMEZ JARAMILLO 
 

- 
170013103005-2020-

00128-00 
 

16-09-20 
Inadmite demanda y concede 5 
días para subsanar 

EJECUTIVO 
  

MARÍA NERY CASTRO DE VÉLEZ - 
170013103005-2020-

00130-00 
 

16-09-20 
Rechaza por competencia y 
remite a juzgado civil municipal 
de Manizales (reparto) 

EJECUTIVO A 
CONTINUACION  

RAQUEL GOMEZ DE OSPINA Y 
OTROS 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE CALDAS 

MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. 

170013103005-2018-
00067-00 

16-09-20 
Agrega y pone en conocimiento 
oficios; ordena entrega de 
dineros; no accede a solicitud 

VERBAL DE 
RECONOCIMIENTO DE 

MEJORAS 
 

CARMEN JULIA SALAZAR 
ZAPATA Y MARIO 
CASTAÑO DURÁN 

 

FEDERICO GONZÁLEZ 
VELÁSQUEZ, HEREDEROS 

DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE JOSÉ 

ARTEMO ROJAS 

170013103005-2018-
00246-00 

 
16-09-20 

Fija fecha audiencia (art 372-373 
CGP) para el 05-Octubre-20; 
decreta medios de prueba; 
requiere a partes para que 
alleguen en 10 días cauda 
probatoria 



JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, Caldas. Palacio de Justicia Fanny González Franco – piso 10 
Teléfono: 8879678 Ext 11220 Correo:ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Manizales, Caldas, 17 de septiembre de 2020 
Fijado en esta fecha a las 7:30 am en la página web de la Rama Judicial de conformidad con lo establecido en el art. 295 del CGP 
Desfijado en la misma fecha a las 5:00 pm 

 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

EJECUTIVO SINGULAR 
  

LABORATORIO CLÍNICO 
MARCELA HOYOS RENDÓN 

SAS 
 

IPS FAMI PARAISO S.A.S 
170013103005-2018-

00251-00 
16-09-20 

Accede a oficiar a EPS ASMET 
SALUD; Requiere a ejecutada 
para que allegue prueba 

EJECUTIVO SINGULAR 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
UNIVERSITARIO DE 

CALDAS SANTA SOFÍA ES.E. 
 

- 
170013103005-2020-

00049-00 
16-09-20 

No tiene por notificada a 
demandada hasta que se 
acredite gestión; requiere por 30 
días so pena de desistimiento 
tácito 


